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En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna 
respecto de la omisión de d esignar representante común. De igual manera, no será necesario 
prevenir cuando se omita señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la 
fracción 11." 

Artículo 69. Las notificaciones se harán: 

//. Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no 
previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero 
in teresado domicilio ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la 
inconformidad, y 

De lo anterior se desprende que el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Serv icios del Sector Públi co, dispone los requisitos que debe contener el escrito inicia l de 
inconformidad, entre ellos indica en su fracción 11 que deberá señalar domicilio para recibir 
notificaciones persona les, el cual deberá estar ubicado en el lugar en que resida la autoridad que 
conoce de la inconformidad y en el caso de que no se señale domicilio procesal en estos 
t érmin os, se le practica rán las notificaciones por rotulón sin necesidad de prevención; así mism o 
el artículo 69 f racción 11 del mismo ordenamiento legal indica que las notificaciones se harán por 
rotulón cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero interesado domicilio ubicado en 
el lugar donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad, por lo que en el caso que nos 
ocupa y al no haber señalado el hoy inconforme domicil io en esta ciudad, las notificaciones se le 
practicarán por rotu Ión. ------------------- ---- ----------- -- ---- -- ------- -------------- -------- ----- -- ------- ------ ----

En este mismo orden de ideas, se le requirió a quien se ost enta como rep resentante legal de la 
empresa inconforme para que en un p lazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
que surta efectos la notificación del oficio n úmero 00641/30.15/3965/2019 de fecha 17 de mayo de 
2019, exhibiera escrito por medio del cual presentara original o copia certi ficada del testimonio de 
escritura pública con el que acred itara fehacientemente la personalidad con la que se ost entó en 
e l escrito sin fecha, pa ra actuar en nom bre y representación de la empresa accionante, es decir, la 
prevención que nos ocupa, le fue notificada por rotulón, com o se advierte a foja 018 del 
expediente en el que se actúa. --------- ------ ------- --- ------- --- --- -------- --- -------- ---- ------- ------- -- -------- -

En este contexto se t iene que el día 23 de mayo d e 2019, le fue notificado a la empresa 
inconform e el oficio número 00641/30.15/3965/2019, según rotulón que obran en autos, por lo que 
el término de 3 días hábi les otorgado en dicho oficio, de conformidad con el artículo 66 párrafo 
décimo cuarto de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sect or Público, en 
relación d irecta con los artículos 316 y 318 del Código Federal de Procedimien tos Civiles de 
aplicación supletoria en el p resente proced im iento administrativo, corrió del 24 al 28 de mayo de 
2019, y en el caso que nos ocupa, quien se ostentó como representante lega l de la empresa 
p ro m ovent e no presentó documento alguno por el que desahogara la citad a prevención, en 
consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento decretadq en el oficio número 
00641/30.15/3965/2019 de fecha 17 de mayo de 2019, t eniéndosele por perdido su derecho para 
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de Adquisiciones Arre!'damientos y Servicios del Sector Público, esta Área de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, hace efectivo el apercibimiento decretado en el oficio número 00641/30.15/3965/2019 
d e fecha 17 de mayo de 2019, ten iendo por desechado el escrito de inconformidad sin 
fecha, presentado por quien se ostentó como representante legal de la empresa 
inconforme, contra actos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Regional en Tamaulipas del citado Instituto, por no haber desahogado la 
prevención para acreditar la personalidad con la que se ostentó en su escrito de 
i nconform id ad. ---- ----- --------- ------- --- ------- ------ ----------- ----- --- -- --------------- --------------------

SEGUNDO.-Notifíquese la presente resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. -------------------------------------

TERCERO.- La presente Resolución puede ser impugnada por la hoy inconforme, en términos del 
artícu lo 74 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector 
Público, mediante el recurso de Rev isión que establece el Título Sexto, Capítulo primero de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las 
instancias j u risd icciona les competen tes. :·---- ------- ----------------------- ---- ---- ---- ------ --- ---- -- -

CUARTO.- Archívese en estos términos el expediente en que se actúa, como asu nto total y 
definitivamente concluido para todos los efectos legales a que haya lugar. ---------------------

Así lo resolvió y firma el C. Titular del Área de Responsabilidad es d el Órg ano Int erno de Control en el 
1 nstituto Mexicano del Seg u ro Socia l. ------ --------- -------- ---- ------- ---------- ---- ----------------- ---- ------------- ---
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